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Dagua 24 de Mayo de 2021

Señor
JIRSON JARY MENDOZA WAITOTO
Sector el credo
Corregrmiento de Cisneros
lrl u n icipio de Dagua

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo y de lo
Contencioso Admin¡strat¡vo L.ey 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacifico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO el señor JIRSON JARY MENDOZA WAITOTO identificado con cedula de
ciudadanía No 1.078.689.167 de la Resolución 0760 No 0761 -000937 de 29 de Diciembre de
2O2O . POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOIVIAN OTRAS DETERMINACIONES.", expedido a dentro del proceso sancionatorio ambiental
No 0761-039-003-001-2020. Se adjunta copia integra en Doce (12) folios, lo anlerior teniendo en
cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos
acordados. Es de advertir. que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al dia siguiente
del recrbo del presente escrito.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el Director Territor¡al de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, y subs¡diario de apelación. ante el
Director General de la Corporación-CVC-, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10)
dias hábiles siguientes a la notificación personal o a la notificación por Aviso, si hubiere lugar a
este medio de notificación.

Cordialmente.

4 ..-'-. C...,.- P-'¡ /)

ADRIANA CECILIA RUIZ D|AZ
Técn ico Administrativo
Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este

Archivese en 0761 -039-003-001 -2020

CALLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAUCA
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RESOLUCION 0760 No 0761 - z-000,::.1,

2s DlC 2020
..POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

E Drrector Territorial de la D¡recc¡ón Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en
especial de las confer¡das por la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974 y tas Leyes 1333
de lulio 21 de 2009, 99 de 1993 y 165 de 1994, 85 de 1890, Decreto 3930 de 2010, Acuerdo
CD 20 de mayo de 2005, Resolución No. 498 de mayo de 2005 y demás normas
concordantes. y

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el articulo 31 de la Ley 99 de 1 993

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de ia
potestad sanc¡onatoria en materia ambiental y la ejerce sin per.juicio de las competencras
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como ¡nfracciones en materia ambiental.

"(.. ) toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el
Códrgo de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de l9l4 en la Ley gg
de 1993, en ia Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes
en que las sustituyan o modifiq uenvenlos actos adminrstrativos emanados de la
a utor dad ambientai com petente Será también constitut¡vo de infracción ambienial la
comisrón de un daño al medio amb¡ente. con las mismas condiciones que para
configurar la responsabilidad civil extraconlractual establece el Código Civil y la
legislación complementaria, a saber: El daño. el hecho generador con culpa o dolo y
el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a
una sanción administrativa ambienta¡, sin perjuicio de la responsabilidad que para
terceros pueda generar el hecho en materia civil ' (Art. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo 1o del articulo 5 de la citada Ley estableció

PARAGRAFO 1o. En las ¡nfracciones ambientales se presume la culpa o dolo del rnfractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento sancionatorio en materia ambiental es el establecido en la Ley 1333
de 2009

Que el Decreto 281 1 de 1974 con relación al aprovechamiento de la fauna silvestre
esta blec,ó lo srguiente.

Atlícuto 248.- La fauna sl/veslre que se encuentra en el territorto nac¡onal pertenece a la
nac¡ón. salvo /as especles de los zoocriaderos y co¿os de caza de propiedad pañicttlar
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RESOLUCION 0766 NO 0761 - 00016 DE 2O2O'POR LA CUAI SE OECIDE UN PROCEDIMIENfO SANCIONATORIO
AMBIENTAL "

Afttculo 259.- Se requíere perm$o previo para el eprcicio de la caza, salvo en la de
subs¡sfencla. Para el de la caza comerc¡al el perm¡so deberá ser aprobado por el gob¡erno
nacional.

Añiculo 265.- Está prohibido:

g) Adqui¡r, con fines comerc¡ales, productos de la caza que no reúnan /os requlsitos /ega/es o
cuya procedenc¡a legal no esté comprobada:

Que el Decreto 1076 de 201 5, con relac¡ón al aprovechamiento de la fauna silvestre
establec¡ó lo siguiente:

"ARTiCULO 2.2.1 .2.4.1 . El¡c¡enc¡a en el aprovecham¡ento. El aprovecham¡ento de la fauna
silvestre y de sus produclos debe hacerse en lorma ef¡c¡ente obseNando las dísposic¡ones del
Decreto Lev 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo
establezca la entidad administradora para cada clase de uso

ARTICULO 2.2.1.2.5.3. No pueden ser obieto de caza n¡ de activ¡dades de caza

Los an¡males sl/vesfres resoecto de los cuales la ent¡dad adm¡ni.stradora no hava determ¡nada
que ptieden ser ob¡etos de caza

Los ¡ndív¡duos. especimenes o productos respecto de /os c¿iales se haya declarado veda o
proh¡bic¡ón.

Los individuos, especímenes y productos cuya nÚmera, talla y demás caracterísl¡cas no

correspondan a /as eslab/ecldas por la ent¡dad adm¡n¡stradora.

Los individuos. espec/menes y productos respecto de /os c¿la/es na se hayan cumplido los
requisltos leqales para su obtenc¡ón. o cuya procedenc¡a no esté legalmente comprobada.

Tampoco pueden ser objelo de caza ¡nd¡v¡duos. especimenes o productos, fuera de las
temporadas establec¡das de caza.

(Decreto 1608 de 1978 4t1.56)."

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionatorio
ambiental, identificado con el No 076'1-039-003-0 01-2020, contra los señores JIRSON
JARY IVENDOZA WAITOTO, identificado con cédula de ciudadania No 1 078.689 167.

TEOFILO MOSQUERA, identrficado con cédula de ciudadanÍa No 1 111 811 394 y MIGUEL
SUAREZ COLORADO. identificado con cédula de ciudadanía No 1.1 1 1.816.753, el cual
surgió en consecuencia del documento radicado por el Patrullero Serg¡o Andres Barrera
Acosta. adscrito a la subestación de policía Cisneros balo el numero 35392020, donde
solicita concepto referente al decomrso preventivo realizado a los señores antes
mencionados. los cuales fueron detenidos por tener en posesión especimenes de fauna
s¡lvestre, sin contar con los permisos de la autoridad ambiental.
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00016 DE 2O2O ,POR LA CUAL SE ÓECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AI\48IENfAL "

Que mediante concepto técnico del día 16 de enero de 2020 el Coordinador de la Unidad de
Gest ón de Cuenca Dagua manifiesta enlre otros lo siguienle

,,OBJETIVO:

Emitr concepto técn¡co para ¡n¡cio de proceso sanc¡onator¡o

LOCALIZACIÓN:
, Secfor E/ Credo, Correg¡m¡ento de Cisneros, Mun¡cip¡o de Dagua

ANTECEDENTE(S):
Sol¡c¡tud de concepto y documentos de soporTe anexos a la sol¡c¡tud de ta pol¡cla Nac¡onal

NORMATIVIDAD:
Ley 133j de 2009, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015. Resotuc¡ón 2064 de 2010
Resoluc¡ón 1912 De 2017

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACION

Med¡ante Rad¡cado No 35392020 el Patrullero Sergio Andres Barrera Acasta. adscr¡to a la
subestacón de policia C/sneros, sol¡c¡ta concepto referente al decomiso preventivo realizado
a /os señores. J/RSON JARY MENDOZA WAITOTO CC Na 1.078.6A9.167. TEOFILO
MOSQUER/ 1.111 811.394. MIGUEL SUAREZ COLORADO 1.111.816.753 los cuates camo
corsla en el documento rad¡cado. fueron deten¡das por tener en poses¡ón /os sigu,entes
espec/'nleres

Clase
taxonómica

Págrna 3 de 23

I Nombré
cient¡fico

Nombre
común

Sexo Edad

adulto

luven¡l

t. sgurypcidj

' §"llgpcdg
uan a lguana

- l 
^/tachc-i Heml¡ral¡guana lguana

Mammal¡a Didelph¡morph¡a Zariguey Sin
¡dentif¡carIL a

juven¡l

Al recibirse por func¡onar¡os adscrltos a esta dependenc¡a. se pudo ver¡f¡car que se
encLlentran en un aparente buen estado de salud, s¡n her¡das aparentes o golpes que
ptledan evtdenc¡ar afectac¡ón a su sa/ud. La reacc¡ón al coutacto con el ser hu¡nano indica
q¿i e /as mlsmas na han tenño un t¡empo de cautiverto cons¡derable. asi m¡smo seg¿i/r se
¡nfarñan los patrulleros que real¡zan el proced¡m¡enta, los especlmenes evan Lrn promed¡o de
5 horas de haber sido retiados de su med¡o natural.

En lo que refiere a los especimenes decomlsadosl Los lguanas, peftenecen a la fauna
slvestre colomb¡ana, con presenc¡a en el departamento del Valle del Cauca. en climas
cát¡das. en bosques trop¡cales, secos y cerca de cuerpos de agua. asi como zonas ár¡das y
rocosas. Es una especie d¡urna y su d¡eta se compone de una gran var¡edad de mater¡al

vegetal. No se encuentra reg¡strada en la Resoluc¡Ón 1912 De 2017 'Por la cual se establece

el l¡stado de /as especies s/yestres amenazadas de la divers¡dad b¡olÓg¡ca colamb¡ana

Cont¡nental y mar¡n}-Costera qLte se encuentran en el territor¡o nAc¡onal. y se d¡ctan otras

d,sposrc/o/tes'
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00016 DE 2020 "POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCED|MIENTO SANCIONATOR O
AIUBIENTAL

Las zar¡gueyas se encuentran d¡str¡bu¡das en todo el cont¡nente amer¡cano, pedenecen a la
fauna silvestre Colombiana. con presenc¡a alta presencia en el depa¡lamento del Valle del
Cauca, labita en todos /os pisos térm¡cos de Colomb¡a. se encuentran hasta a los 2.460
msnm. S¿rs háb¡tos altment¡ctos de t¡po omnivara con un papel ¡mpoñante en la dispersión
de semlilas No se encuentran reg¡strada en la Resaluc¡ón 1912 De 2A17 'Por la cual se
establece el listado de ias espec¡es si/vestres amenazadas de la d¡vers¡dad b¡ológ¡ca
colomfuana conltnental y narna costera que se encuentran en el terr¡tor¡o rtacional, y se
d¡ctan otras dlsposiciores '.

Con la tenenc¡a de eslos especímenes de la Fauna Si/veslre se está ¡ncLtmpl¡endo con lo
establec¡do en el Decreta 2811 de 1974. en s¿/s s/gulentes aniculos.

ARTICULO 248. La fauna s¡lvestre que se encuentra en el terr¡tor¡a nac¡onal pedenece a la
Nac¡ón. salvo ias especles de los zoocr¡aderos

ARTICULA 259. Se requ¡ere perm¡so prev¡o para el ejercicio de la caza, salvo en la de
subslstercia. Para el de la caza comercial el permiso deberá ser aprobado por el Gobierno
NaC¡onal

ARTICULO 265. Está proh¡b¡do..... g). Adqu¡r¡r con lines comerciales. produclos de la caza
que no reúnan /os requisl¡os /egales o cuya procedencia legal no esté comprobada."

Que el 20 de enero de 202A, mediante Auto 0760 - 076 -000022, se inició proceso
sancionatono ambiental contra los señores JIRSON JARY MENDOZA WAITOTO CC No
1.078.689,167, TEOFILO IVOSQUERA 1,111,811,394, MIGUEL SUAREZ COLORADO
1.11 1.816.753, así mismo se formuló cargos por tenencia ilegal de fauna silvestre, acto
administrativo notif¡cado por aviso fijado en la página web el 26 de febrero de 2024.

Queel 12 de lunio de 2020 mediante Auto 0760 - 0761 No.0001 1 1. se procedió conceder térm ino
para presentar alegatos de conclusión. a cerrar el proceso sancionatorio ambiental y a
proceder con la calificación de la falta. acto administrativo publicado en la pág¡na web de a

corporación él 19 de junio de 2020.

Que en el presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas
además de las decretadas y practicadas, las que obran dentro del expediente No 0761-039-
003-001-2020

Que habiéndose agotado las etapas procesales y aplicado el debido proceso teniendo como
pruebas los documentos obrantes en el expediente 0761 -039-003-001-2020 el 26 de
octubre de 2020 se procede a em¡tir concepto técnico de determinación de responsabilidad
en su contra.

Que el 26 de octubre de 2020. ¡a Un¡dad de Gestión de Cuenca Dagua de la Direcoón
Ambiental Regional Pacifico Este de la -cVC-, emite concepto Técnico tendiente a
determinar la responsabilidad en materia ambiental, del cual se extrae lo siguiente.

.5. CARGOS FORMULADOS

Pág¡¡a 4 de 23
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Corporoc¡ón Autóno¡no
Rcgiohal ¿el Vollc delCouco

RESOLUCION 0760 No 0761 ' OOO16 DE 2O2O .POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENfO SANCIONATORIO
AIUBIFNTAl

Los cargos formulados son ios q¿le están establec¡dos en el ALtto 0760-0761 No. 000022 por
la cual se ¡n¡c¡a un procedimiento sanc¡onator¡o ambiental y se formula pl¡ego de cargos" que
en el dispane, Arlículo Segundo, determ¡na:

"FORMULAR CARGOS contra los señores J/RSON JARY MENDOZA WATTOTO C.C No.
1078689 167- TEOFILO MOSQUERA 1111.811,394, MIGUEL SUAREZ CALORADO
1 11 1 816.753. el s¡gu¡enle pl¡ego de cargos:

CARGa UNICO: Tetiencta ¡legal de fauna sryestre de /as especies descnlas coma: utla (01)
¡guana Macho adulta. una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nambre c¡entif ¡co (l iguana) y una
zar¡gueya nambre c¡ent¡f¡co (Didelph¡marph¡a) s¡n contar con los respect¡vas peínisos de /a
autondad amb¡ental, Contravin¡endo lo establec¡do en el decreto 1076 del 26 de mayo del
2015 "Par med¡o del cual se exp¡de el Decrelo Único Reglamentar¡o del Sector Amb¡enle y
Desarrollo Soslenlb/e en sus Articulos 2.2.1.2.4.1 y 2.2.1.2.5.3 y el decreto 2811 de 1974
anicLllos 248 259 y 265.

6. VALORACION PROBATORIA DELOS CARGOS YDESCARGOS

CARGA UNICO tenencia ¡legal de fauna s¡lvestre de /as especies descrilas como: una (01)
guana Macho adulta. una (01) una ¡guana Hembra Juven¡l nombre c¡entit¡ca (l ¡guana) y Ltna
zarigLieya nombre cientif¡co (D¡delph¡morph¡a). sin contar con los respectivos perlnisos de /a
autor¡dad amb¡ental, Conlrav¡n¡endo lo establec¡do en el Decreto 1076 del 26 de mayo del
2015 "Por med¡o del cual se exp¡de el Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Ambiente y
Desarrollo Sostenó/e" en sus Artlculos 2.2.1.2.4.1 y 2.2.1.2.5.3 y el decreto 2811 de 1974
añicLtlos 248, 259 y 265 "

N orm ativ ¡ d ad presu nta ñ ente tran sg redida :

Decreb 1A76 del 2015. "Por med¡o del cual se exp¡de el decreto Úruco Regtamentaro del
Sectar Atnb¡ente y Desarrollo Soslen,b/e"

Atlículo 2 2.1 2.4.1. Ef¡cienc¡a en el aprovecham¡ento. El aprovecham¡ento de la fauna
silvestre y de sus producfos debe hacerse en forma ef¡ciente observando las d¡sposic¡ones del
Decreto Ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulac¡ones gue en sLt desarrollo
establezca la entidad administradora para cada c/áse de uso

(Decreto 1608 de 1978 Atl.30)

Atfículo 2.2.1.2.5.3. No pueden ser obieto de caza ni de act¡vidades de caza:

Los an¡males s¡lvestres respecto de los cuales la entidad adm¡n¡sÜadora no haya determ¡nado
que pueden ser objetos de caza

Los individuos, especímenes o productos respecto de /os cuales se haya declarado veda o

proh¡bición.

Los individuos, especímenes y productos cuyo número, talla y demás caracterist¡cas no

correspondan a /as estáb/ecidas por la entidad adm¡n¡stradon.

Páglna 5 de 23
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Cotporoc¡ón Autónoño
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00016 OE 2020 'POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDTMIENTO SANCIONAIORIO
Af\¡BIENÍAL "

Los ind¡v¡duos, espec¡menes y productos respecto de /os cuales no se hayan cumpl¡áo bs
requ¡sltos iegales para su abtenc¡ón. o cuya procedenc¡a no esté legalmente comprobada.

Tampoco pueden ser obleto de caza ¡nd¡vidLtos. especímenes o productos, fuera de las
temporadas establec¡das de caza.

(Decreto 1608 de 1978 At1.56).

Decreto 2811 de 1974 "Por la cual se d¡cta el Cód¡go Nac¡anal de recursos naturales
Rehovables y de Protecc¡ón al Medio Amb¡ente"

Atticulo 248 Apañe tachado INEXEQUIBLE., efectos diferidos hasta el 21 de agosto de 2020
La fauna s¡lvestre que se encuentra en el terr¡lar¡o nac¡onal peñenece a la Nac¡ón, salvo las
especles de los zoocriaderos.

Añiculo 259. Se requiere permiso previo para el elerctc¡o de la caza, salvo en la de
subslslenc¡a Para el de la caza comercial el perm¡so deberá ser aprobado por el Gobierno
Nac¡onal

Atllculo 259. Está prah¡b¡do

g). Adquir¡r. con fines camerc¡ales. productos de la caza que no reúnan /os requ¡s/los legales

o cuya procedenc¡a legal na esté comprobada

OESCARGOS RESPECTO AL AUTO 0760.0761 NO. OOOO22 ''POR LA CUAL SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE
CARGOS"

Los señores J¡rson Jary Mendaza Waitata c c no. 1.078.689.167, Teof¡lo Mosquera
1.111.811.394. Mryuel Sltárez Colorado 1.111 816753 NO PRESENIARON DESCARGOS
contra el Auto 0760-0761 No. 000022 'ALtto por medio del cual se ¡n¡c¡a un Praced¡m¡ento
Sanc¡anator¡o Ambiental y se Farmula Pltega de Cargos

VALORACION P RO B ATORIA :

Rev¡sado el contentdo del expediente Na.A761-039-003-041-2020 qLre corresponde al procesa
sanc¡onator¡o que se adelanta en contra de /os señores J¡rson Jary Mendoza Wa¡toto c.c No
1.078.689.167, Teaf¡la Mosquera 1.111.811.394, M¡guel Suárez Colorada 1.111.816753 y el
Aub 4760-0761 No. 000022 "Por la cual se ¡n¡c¡a Ltn proced¡m¡ento sanc¡onator¡o ambiental y
se formula pl¡ego de cargos"; se determ¡na q¿le /os señores Jirson Jary Mendoza Waitolo c.c
Na. 1.078.689.167, Teof¡la Mosquera 1.111.811.394 y Miguel Suárez Colorado 1.111.816.753.
S/ /A/FR/¡'/G/ERO N. la normat¡v¡dad amb¡enta!. Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015 "po|
med¡o del cLtal se exp¡de el Decreto Único Regtamentano del Sectu Amb¡ente y Desarrolla
Sosterlb/e" en s¿/s A/lic.i/os 2.2 1._2.4 1 y 2.2 1.2.5.3 y el decreto 2811 de 1974 an¡culos 248.
259 y 265. señalada en el Cargo Unico del Auto 0760-0761 No. 000A22. eue como valoración
probator¡a del proceso se halla en el exped¡enle No.0761-ü9-Aü-001-2020 el concepto
técn¡ca de fecha 16 de enero del 2020, en la descr¡pc¡ón de la s¡tuac¡ón se evidencta.

"Med¡ante Rad¡cado No. 35392020 el PatrLtllero Serg¡o Andrés Barrera Acosla. adscr¡to a la
subesfacón de Pol¡cia Crsneros. sol¡c¡ta concepto referente al decom¡so prevent¡vo realizado
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00016 DE 2020 "POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONAÍORIO
AMBIENTAL'

a /os señores J/RSO^/ JARY MENDOZA WAITOTO C.C NO. 1.078.689.167 TEOFTLO
MOSQUERA 1.111.811.394, MTGUEL SUAREZ COLORADO 1.111.816 753. tos cuates como
consta en el documento rad¡cado. fueron deten¡dos por tener en posesión /os s,gu¡enfes
especlmeres:

Crase
taxonómica

Nombre
cientitico

l¡guana

Nombre
común Sexo Edad

saLtropc¡da

sauropc¡da l¡guana

lguana Macho

Hembra

AdLtlto

juvenillgu ana

Mammal¡a D¡delph¡morph¡a Zar¡gúeya juven¡l

Al rec¡b¡rse por funcionarios adscrltos a esta dependenc¡a se pudo verificar que se encuentran
en un aparente buen estado de salud, s¡n her¡das aparentes o golpes que puedan ev¡denciar
afectac¡ón a su salud. La reacc¡ón al contacto con el ser humano ¡nd¡ca que las mismas no
han len¡do l¡empo de caut¡ver¡o considerable. asi ñ¡smo según /os patrulleros que real¡zan el
proced¡m¡ento. /os especlmenes llevan Ltn promed¡o de 5 horas de haber s¡do re¿lrados de s¿/

med¡o natural.

En lo que ref¡ere a los especimenes decom¡sados las ¡guanas pe¡lenecen a la fauna s¡lvestre
colontb¡ana, con presenc¡a en el depaftamento del Valle del Cauca. ...

Las zar¡gúeyas se encuentran d¡str¡bu¡das en todo el cont¡nente amer¡cano. peftenecen a la
fauna s¡lvestre Colomb¡ana. con presenc¡a alta en el deparlamento del Valle del Cauca.....

Con la tenenc¡a de estos especimenes de la Fauna Sllvestre se está ¡ncumpl¡endo con lo
establec¡do en el Decreto 281 1 de 197 4 en /os s¡guientes Artículos.

Atticula 248. La fauna s¡/vestre gue se encuentra en el territor¡o nacional peftenece a la
Nación, salvo las especles de los zoocr¡aderos.

S/n
¡dent¡f¡car

Se requiere perm¡so prev¡o para el eierc¡c¡o de la caza. salvo en la de

Para el de la caza comercial el permiso deberá ser aprobado por el Gab¡erno
Articulo 259
subsisfencia.
Nacional

AtlicLtlo 259 Está proh¡b¡do

g) Aclqu¡rn. con f¡nes comerciales, productos de la caza que no reúnan /os requlsilos /egales

o cuya procedenc¡a legal no esté comprobada"

7, DETERMINACION DE LA RESPONSAB'L'DAD
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" De acuerdo ta ¡nformac¡ón que se encuentra en el exped¡ente No.0761-039-003-001-2019.
que peftenece al proceso sanc¡onatorio que se adelanta en contra de /os señores Jirson Jary
Mendoza Wa¡tota ¡dent¡f¡cado con c.c No. 1.078.689.167, Teafilo Mosquera ¡dent¡ficado con
c.c No 1.111.811.394 y Miguel Suárez Colorado ¡dent¡f¡cado con c c No 1.111.816.753: se
concluye q¿le son RESPOA/SABLES de /os cargos formulados en AUTO 0760-0761 No.
OOOO22 "POR LA CUAL SE iN/C/A UN PRACEDIMIENIO SANC/ONATOR/o AMBIENTAL Y
SE FARMULA PLIEGO DE CARGOS''

8. GRADO DE AFECTACION AMBIENTAL

Una vez se ha determ¡nada que /os señores J¡rson Jary Mendaza Wa¡toto ¡dent¡fÉado con c.c
No. 1.078.689.167. Teof¡lo Mosquera ¡dent¡f¡cado con c.c No 1 111.811.394 y M¡guel SuárcZ
Colorada ¡dent¡ficado con c.c No 1.1 11 .816 753, son RESPO/VSABLES del cargo ¡mputado a
través del Auto 0760-0761 No. 000022 "Por la cual se ¡n¡c¡a un proced¡m¡ento sancionator¡o
amb¡enlal y se formula pl¡ego de cargos'; se evaluará el grado de afeclac¡ón amb¡ental, el cual
se debe de real¡zar por afeclac¡ón amb¡ental y/o por evaluac¡ón del riesgo.

Teniendo en cuenta /os cargos formulados y cons¡derando que los espec¡menes decornlsados
preventtvamente que perienecen a la fauna silvestre colomb¡ara no se encuentran en eslado
de vulnerac¡ón o amenaza de su especle. se determ¡na que el incumplimiento a la normativa
amb¡ental es de t¡pa adm¡n¡stral¡vo y está relacionada con la sol¡c¡tud y obtenc¡ón de perm¡sos
amb¡entales a los establec¡dos en el Decreta 1076 del 26 de mayo del 2015 "Por med¡a del
cual se exp¡de el Decreto Único Regtamentar¡a det Sector Amb¡ente y Desarrollo Soslenibie'
en sus Artlc¿l/os 2.2.1 2.4.1 y 2.2.1.2.5.3 yel decreto2811de 1974añículos248 259 y 265:
por lo tanto el grado de afectac¡ón se evaluará por r¡esga.

Aquellas ¡nfracciones que no se concretan en ¡mpactos amb¡entales, generan un r¡esga
potenc¡al de afectación El n¡vel de r¡esgo que genera d¡cha acción se encLrentra asociada a la
probab¡lidad de ocLtrrenc¡a de la afectac¡ón. asi como a la magn¡lLtd del polenc¡al efecto.

Es por eslo que se debe evaluar en eslos casos el r¡esgo que se der¡va de tales
incuntplimientos. ten¡endo presente por lo menas los sigtulen¿es dos aspectos:

La probabilidad de ocurrencia de la afectac¡ón (o)

La magn¡tud potenc¡al de la afectac¡ón. (m)

En muchos de /os casos. la generac¡ón de flesgos está asoc¡ada a ¡ncumpt¡m¡entos de t¡pa
adm¡n¡stral¡vo. /oS c¿la/es exigen a la autor¡dad amb¡ental ejercer su func¡ón sanc¡onator¡a de
tal fonna que se vele por la protecc¡ón de las recursos naturales. se verifique el
compoñamento de las condtc¡ones del med¡a y el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones
es¿ab/ecldas eil /os aclos adm¡n¡strat¡vos.

ldentif¡cac¡ón de Agentes de Pet¡gro

En el anál¡s¡s de la ¡nfracc¡ón de la. norña amb¡ental se han de ¡dentif¡car las acciones y/u
o,n¡srones que const¡tuyen un r¡esgo para produc¡r una afectac¡ón potenc¡at. En este punto, el
grupo de profesionales que evalúan la ¡nfracc¡ón a la norma, deben ¡dent¡ficar los agenles de
pel¡gro presentes que constituyen elementos potenc¡ates de generación de áfectación
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amb¡ental. además de las medidas de mit¡gación ¡mplementadas por el ¡nfractor para
contrarrestar el potenc¡al lesivo de estos. Algunos de /as agentes de pel¡gro ident¡ficados por
CiÍuenles (2003) son.

Ageñfes químicos. Corrosivos. react¡vos, explas¡vos, tóxtcos, ¡nflamables. etc
Agentes t¡sicos: Maler¡al en suspensón. agua de ¡nundac¡ón. polvo de cemento etc
Agentes biológicos: V¡rus. bacter¡as. etc.
AgenÍes energéticos: Calor, presrón, rad¡ac¡ón electromagnét¡ca o tJV. radiact¡wdad, etc.

En aqLrcllos casos en los que la ¡nfracción genere riesgos potenc¡ales s¡n la presenc¡a de
agenles de pel¡gro, solo se evaluara la probab¡l¡dad de ocurrenc¡a del evento perlu(tic¡al

De acuerdo a la ¡nformac¡ón que se encuentra en el exped¡ente No 0761-039-003-0A1-2020.
que correspoude al proceso sancionator¡o que se adelanta en conlra de /os señores J¡rso,
Jary Mendoza Waitoto ¡dent¡l¡cado con c.c No. 1.078.689 167 Teof¡la Mosquera ¡c\enff¡cado
con c c No 1 1 1 1.81 1.394 y Miguel Suárez Colorado ident¡ficado con c.c Na 1 1 1 1. A1 6 I 53. se
esllman /os aspeclos de acción y/u omisión. /os posib/es agentes de pel¡gro. et potenc¡at cJe
alectación ambEntal y la m¡t¡gac¡ón encontrados par et ¡ncumplim¡ento a ta s¡gu¡enle
narmat¡va amb¡ental Decreto 1076 del 2015. en sus Atf¡cutos 2.2.1.2.4 1 y 2 2.1.2.5.3 y el
Decreta 2811 de 1974 añículos 248, 2Sg y 265, san.

Acción y/u
Om¡s¡ón

Agente de
Peligro

Potencial
afectación
ambiental

Mitigación
Ex¡stente.

lncLtmpl¡m¡ento
del Decreto
1076 del 2015.
en sus
Atliculos
2.2.1.2.4.1 y
2.2.1 .2.5.3 y et
Decreto 2811
de 1974
aftículos 248.
259 y 265.

Ext¡nción de
/as espec/es

lguana y
Zar¡gueya

Afeclac¡ón en la
b¡od¡vers¡dad
ocas¡onando
alterac¡ones en
/os ecoslsternas
de la zona.

NO

lmportanc¡a de la afectación

A cont¡nuac¡ón, se apl¡ca la metodologia de valorac¡ón de la ¡mpoñanc¡a de la afectac¡Ón para

el caso qLÉ se adelanta en contra /os señores Jirson Jary Mendoza Wa¡toto ¡dent¡ficado con

c.c No. 1 078.689.167, Teof¡lo Mosquera ident¡f¡cado con c c No 1.111.811 394 y M¡guel

Suárez Colorado ¡dent¡f¡cado con c.c No 1.111.816753. qu¡enes son responsabies de /a

tenenc¡a ¡legal de fauna s¡lvestre de /as especles descrltas como: Ltna (01) iguana Macha

adulta. una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nombre c¡entiÍ¡co (l ¡guana) y una zangÚeya rlombre

c¡ent¡f¡co (D¡delpiimorph¡a). sin contar con /os respectlvos perm¡sos de la autoridad ambiental
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Para la valorac¡ón de la ¡mpodancia de la alectac¡ón se emplean los s¡gu¡entes atr¡butos

.lntensic!ad

. Extens¡ón

. Persislencia

. Reversibil¡dad

. Recuperab¡lidad

La valorac¡ón cuantitat¡va de la ¡mpoftanc¡a de la afectac¡ótl para el caso que se adelanta en
contra los señores J/RSON JARY MENDOZA WAITOTO ¡dent¡f¡cado con c.c No
1.078.689.167. TEOFILO MOSQUERA ¡dent¡f¡cado con c.c No 1.111.811394 y MIGUEL
SUÁREZ COLORADO ¡dent¡f¡cado con c.c No 1 .1 1 1 .816.753: se eslab/ece que son
responsab/es de la tenenc¡a ¡legal de fauna si/vestre de /as especles descr¡tas como: Ltna (01)

¡guana Macho adulta. una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nombre cientlfico (l ¡guana) y una
zarigLleya nombre cientif¡co (D¡delphimorph¡a), s¡n contar con los respect¡vos perm¡sos de la
autoridad ambienlal: actividad que generan una potenc¡al afectación en ios s,g¿rentes blel?es

de protecc¡ón:

Bien de prctección afectado: Fauna

El escenar¡a de afectación se reliere a la tenenc¡a ilegal de fauna slives¿re de /as espec¡es
descrltas coma: una (01) ¡guana Macho adulta, una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nombre
c¡entif¡co (l ¡guana) y una zar¡giieya nombre c¡enl¡fico (D¡delph¡morph¡a), s¡n contar con los
respect¡vos peffnlsos de la autor¡dad amb¡ental. situac¡ón que afectaría la b¡odiversidad
ocas¡onando alteractones en /os ecosis[ema s de la zona

Atr¡buto Cal¡f¡cación Ponderación J ustificación

lntens¡dad

Def¡ne el grada
de ¡nc¡denc¡a
de la acc¡ón
sobre el b¡en
de protecc¡ón
representada
en una
desv¡ac¡ón
estándar f¡jado
por la norma y
comprendida
en el rango
entre el 347io y
el 66%.

Se consldera esle
valor de
ponderación
ten¡endo en cuenta
que la tenencia
¡legal por pañe de
los ¡nfractores de la
espec/e i ¡guana y
D¡delph¡morph¡a. no
afecta no
representativamente
la b¡odivers¡dad por
na encontrarse en
eslado de
vulnerac¡ón o
amenaza de su

4

Extet)s¡ót)

Se refiere al
área de
inlluencia del
¡mpacto en
relac'¡ón con el

1

ecte
El área de
afectac¡ón se
local¡za en Ltn área
inferior a una
hectárea.
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Pers¡slenc¡a

Pers¡stencia
(PE): Se ref¡ere
al t¡empo que
permaneceria
el efeclo desde
sLt apar¡c¡Ón y
hasta que el
b¡en de
protecc¡Ón
retorne a las
condiciones
prev¡as a la
acc¡ón

Reversib¡lidad

Capacidad del
b¡en de
protección
ambiental
afectado de
volver a sus
cond¡cianes
anter¡ores a la
afectac¡ón por
med¡os
naturales, una
vez se haya
delado de
actuar sobre el
amb¡ente.

RecLtperab¡l¡dad

Capac¡dad de
recuperación
del bien de
protecc¡ón por
med¡o de la
¡mplementac¡ón
de med¡das de
gest¡ón
ambiental

Cálculo de la lmportanc¡a de la Atectac¡ón

Para el cálculo de la ¡mpodanc¡a de la afectac¡ón se ut¡liza la s¡gu¡ente ecuac¡ón

I = (3'lN) + (2'EX) + PE + RV + MC
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1

El efecto de
alterac¡ón na seria
permanente.
cons¡derando que
una vez /as
especles sean
devlteltas a su
háb¡tat éslos
retornar¡an a sus
condiciones .previas

sm que se ocas¡one
afeclaciones a la
biodivers¡dad.
De acuerdo a lo
ver¡f¡cado en el
conceplo técn¡co y
ten¡enda en cuenta
que el tiempo de
cautiver¡o de /os
especimenes no fue
considerable una
vez ésfos sean
l¡berados /o.s

especimenes
podrát1 volver a sLts
cotldic¡ones

Cans¡derando que
el t¡empo de
caut¡ver¡o de /os
especimenes no fue
cons¡derable y que
e/ eslado de salud
es búeno, l)o se
cons¡dera necesarlo
que se implemente
med¡das de gest¡ón
amb¡ental
complejas

1

1

entorno

Bien de Protección lmportancia de la Afectac¡ón (l)
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17

El resultada de la ¡ntpoftanc¡a de la alectacón (l) = 17 la cual de acuerdo a la labla 7 del
manual conceptual y proced¡mental Metodología para el CálcLtlo de Multas por lnft.acc¡ón a ]a
Normat¡va Ambiental del M¡nister¡o de Antbente. Vtv¡enda y Desarrolla Territarial se cal¡f¡ca
como una afectac¡ón leve y de acuerdo cou la Tabta 10 Evaluacón del Mvel Polenaat dét
lmpacto. la magnitud potencial de la afectación (m) sería de 35

Probabilidad de Oc u rrenc ia

Para determ¡nar la probab ¡dad de ocurrenc¡a de la aíectac¡ón, el equ¡po de profesionales de
la aulor¡dad amb¡ental debe evaluar y sustentar la pos¡bil¡dad de que esta ocurra y de acuerdo
con la expert¡c¡a. se debe s¿is¿entar s¡ .la probab¡l¡dad de ocurrenc¡a del hecha es muy alta,
alta. moderada. bala a muy baja A parli de d¡cha valorac¡ón se /e aslgna Ltn valor a la
probab¡lidad de ocurrenc¡a

Para el proceso que se adelanta en conlra de /os señores J/RSON JARy MENDOZA
WAITOTO ¡dent¡f¡cado con c.c No. 1.078.689.167. TEOFILO MOSQUERA ¡dent¡f¡cado con c.c
No 1.111.811.394 y MTGUEL SUAREZ COLORADA identif¡cado con c.c No 1.111.816.753
qulenes son responsab/es de la tenenc¡a ¡legal de launa s,lves¿rd de /as espec¡es descrtas
como: una (01) iguana Macho adulta. una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nombre c¡entif¡co (l
iguana) y una zangiieya nombre c¡entíf¡co (D¡delph¡morph¡a), sin contar co, ios respecl¡vos
permlsos de la autoridad amb¡ental. se conceptúa que la probab¡lidad de ocurrenc¡a antes
descr¡ta es alta.

De acuerda con la Tabla 1 1 Valorac¡ón de la Probab¡l¡dad de acurrenc¡a del. manLtal
conceptual y proced¡mental 'Metodolog¡a para el Cátculo de Multas por lnfracc¡ón a la
Normat¡va Ambiental" del M¡n¡steria de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrallo Territor¡al, para una
probab¡lidad de ocurrenc¡a alta, el valor de probabil¡dad de ocurrenc¡a es de 0,8.

Determinac¡ón del Riesgo

Ten¡endo def¡n¡do el n¡vel polenc¡al de ¡mpacto y la probab¡l¡dad de ocurrenc¡a se procede a

establecer el n¡vel de riesgo a parl¡r del producto de las var¡ables anter¡ormente descrilas.

r=mxo
Dande

r = Riesgo
o = Probabilidad de ocurrenc¡a de la afectac¡ón
m = Magn¡tLtd potenc¡al de la afectac¡ón

El valor obten¡do representa el n¡vel potenc¡al de riesgo generada por la infracc¡ón de la
norma. el cual debe ser monet¡zado para ser ¡ntegrado en el modela matemál¡co. En este
sent¡do, y ten¡endo en cLtenta que a la infracc¡ón no se concretó en afectación amb¡ental, se le
as¡gna Ltn valar correspond¡ente a la m¡tad de la mLtlta máx¡ma establec¡da en la ley.

r--35x0.8

Obten¡do el valor del r¡esgo. se determ¡na el valor monetar¡o del m¡smo a parl¡r de la sigu¡ente
ecuación:
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R = (11,03 x SMMLV) x r

Donde.
R = Valor monetario de la impórtanc¡a del r¡esgo
SMMLV = Salario M¡n¡mo Mensual Legal V¡gente
r = R¡esgo

En aquellas casos en /os cuales confluyan dos o más ¡nfracciones que generen riesgo
potenc¡al de afeclac¡ón. se real¡za un promed¡o de sus yalores. De ¡gual forma, en /os casos
e, los cuales suceda más de una infracc¡ón que se concrete en afectac¡ón y r¡esgo. se
procederá med¡ante el promedio s¡mple de /os resu/tados obten¡dos al monet¡zar tales
infracciones o riesgos.

R = (11.03 x SMMLV) x 28

R -- 308,84 SMMLV

El valor monetario del riesgo es 308,84 SMMLV

9. C/RCUIVSIANCIAS DE ATENUACION Y AGRAVACION

Ten¡endo en cuenta la def¡n¡da en la Valorac¡ón Probator¡a y la Determ¡nac¡ón de
Responsab¡lidad del presente concepto, se concluye que NO se presentaron c¡rcunslandas
atenLtantes n¡ agravantes en el proceso sanc¡anator¡o que se adelanta en cotltra de los
se,4ores J/RSON JARY MENDOZA WAITOTO identificado con c.c No 1.A78.689.167.
TEOFILA MOSQUERA identificado con c.c No 1.1 1 1.81 1 394 y MTGUEL SUÁREZ
COLARADO dent¡ficado con c.c No 1.111.816.753, Exped¡ente No. 0761-039-AN-001-2020.

1 O, CA P ACI DAD SOCIO.ECO NOMICA DEL INF RACTOR

Para el caso de personas naturales, se ut¡lza /as bases de dalos del Slslema de ldent¡f¡cac¡ón
de Potenc¡ales benef¡c¡ar¡os de Programas Socla/es, conoc¡do como S/SBEN /as cuales
permten obtener informac¡ón soc¡oeconóm¡ca conf¡able y actLtal¡zada de los diferentes grupos
poblacionales del pais. En función del n¡veldel S/SBEM la metodolog¡a cons¡dera el s¡gu¡ente
ctladro en el que se determ¡na la correspond¡ente capac¡dad soc¡oeconÓm¡ca del ¡nfractor

Para definir ta capacidad soc¡oeconÓm¡ca de los infractores, señores JiRSON JARY
MEND)ZA WAITOTO ¡dent¡f¡cado con c.c No. 1.078.689.167 TEOF11O MOSQUERA

¡dentÍ¡cado con c.c No 1.111.811.394 y MtGtJEL SUÁREZ COLORADO ident¡f¡cado con c.c

No 1111816753, que son per§onas naturales. se ut¡l¡zará /as bases de datos del slstema
de ldentifrcación de Potenciales benef¡c¡ar¡os de Programas Socia/es, conac¡do como

Si SBEN. /as cuales permiten obtener informac¡ón soc¡oeconóm¡ca conf¡able y aclual¡zada de

los d¡ferentes grupos poblac¡onates del país. En func¡Ón del nivel dal s/s8EN, /a metodologia

consdera el sigu¡ente cuadro en e/ gue se determ¡na la correspondente capac¡dad

soc¡oeconÓm ¡ca de I ¡nlractor.

para def¡n¡r ta capacidad soc¡oeconóm¡ca de la ¡nfractora, los ¡nfractores, señores J/RSON

JARY MENDOZA WAITOTO ¡dentif¡cado con c.c No 1 .078.689.167 TEOFILO MOSQUERA

ident¡f¡cado con c.c No,1.111.811.394 y MIGUEL SUÁREZ COLORADO ident¡ficado con c.c
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No 1.111.816.753, se real¡zó consulta a la base de datos del S/SBEN, págna web
www s¡sben.eov.co. donde se constató que /os señores JiRSON JARy MENDAZA WAlfOTa
¡dent¡f¡cado con c.c No. 1.078.689.167. TEAFILO MOSQUERA ¡dentif¡cado con c.c No
1.111.811.394 y MIGUEL SUÁREZ COLORADO ident¡f¡cado con c.c No 1.111.816.7.53, tiénen
el s¡guiente puntaje:

JTRSON JARY MENDOZA WATTOTO = 13.50
TEOF ILO MOSQUERA_. 1 4,98
MIGUEL SUÁREZ COLORADO = 1O 95

a PUNTAJES SISBEN
E¡cencióñ Cuota tibreta Militar (E¡erc¡to N¿cional)

Puri

90

56

47

54

Rev¡sada los valares establec¡dos en la metodologia se delerm¡na que la capac¡dad
socnecot)óm¡ca de los ¡nÍractores es A.01

I I.CARACTERiSTtCAS DEL DAÑO AMBTENTAL (S¡ se comprobó):

Ten¡endo en cuenta el proceso que se adelanta en contra de que los señores J/RSON JARY
MENDOZA WAITOTO identificado con c.c No. 1.07A.689.167, TEOFTLO MOS1UERA
¡dent¡f¡cado con c.c No 1.111.811.394 y M|GUEL SUÁREZ coLoRADo ¡dent¡ficado con c.c
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No 1 111 816 753, la tenencia ilegal de fauna s¡/yesfre de /as espec/es descr¡las como: Ltna
(A1) tguana Macho adulta, una (01) iguana Hembra Juven¡l.nombre c¡entíf¡ca (l ¡guana) y una
zar¡gLieya nombre c¡entif¡co (D¡delph¡morph¡a). s¡n contar con los respect¡vas permisos de la
atúondad ambiental, /VO se comprobó daño ambiental.

12.SANCIÓN A IMPONER:
De acuerdo a lo astablec¡do en la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, que en su afticuto 40
señaló las sanclones a ¡mponer al ¡nfractor de lás normas amb¡entales por paie de las
autondades encargadas de su aplicación, así.

1 Multas diar¡as hasta por cinco mil (5000) salar¡os mín¡mos mensuales /egales v¡gentes.
2 C¡erre temporal o def¡nit¡vo del establec¡mÉnto, edlrcac¡ón o serv¡c¡o
i Revacator¡a o cadLtcidad de l¡cenc¡a amb¡ental, autorización. concesbn Dermisos o

reg¡slto
4 Demol¡c¡ón de la obra a costa del ¡nfractor
5 Decomiso def¡nit¡vo de especimenes, espec,es s/yeslres exót¡cas. productos y

subproductos. eleméñtos. med¡os o ¡mplementos ul¡l¡zados para cometer la infracc¡ón
6. Rest¡tuc¡ón de espec¡menes de especles de fauna y flora sl/yeslres.
7 Trabajo comunitario según condiciones estab/ecdas por la autor¡dad amb¡enlal.

Una vez rev¡sada la información que se halla en el éxpediente No. 07 61-039-003-001-202A
qLrc corresponde al proceso sancionatorio que se adelanta en contra de /os señores J/RSON
JARY MENDOZA WAITOTO identificado con c.c No. 1 .078.689 167 TEOFILO MOSQUERA
idenltiicado con c.c No 1.111.811.394 y MlGt.)EL SUAREZ COLORADO ¡dent¡f¡cado con c.c
No 1 1 1 1 816 753 por la tet¡enc¡a ¡legal de fauna s vestre de /as especies de.scri¿as como. una
(41) guatla Macho adLtlta. una (01) iguana Hembra Juven¡l nombre cientif¡co (l tgLtana) y una
zaigúeya nombre c¡entif¡co (D¡delph¡morph¡a), stn contar con los respect¡vos peínlsos de /a
autor¡dad añb¡ental. ¡ncumpl¡endo el Decreto 1076 del 2015, en sus Atl¡culos 2 2 1.2 4.1 y
2 2.1 2.5.3 y el Dacreto 2811 de 1974 afticulos 248,259 y 265: se determ¡na que la sanc¡ón a
¡nponer es EL DECOMISO DEFINITIVO DE LOS S/GUlEryrES ESPEC/ME¡úES UNA (01)
IGUANA MACHO ADULTA. UNA (01) IGUANA HEMBRA JIJVENIL NOMBRE CIENTIFICO (L
IGUANA) Y UNA ZARIGÜEYA NOMBRE CIENfIFICO (DIDELPHIMORPHIA),

Los anter¡ores especiménes serán trasladados al Centro de Atenc¡ón y Valorac¡ón de Fauna
S//veslre de /a CVC. local¡zado en el corregim¡ento de Sa, Em¡gdio. mun¡c¡p¡o de Palm¡ra para

sLt vdlorac¡ón rehab¡l¡tac¡ón y posterior d¡spos¡ción f¡nal de acuerdo a las d¡ferentes
allernativas que eslablece la Resoluc¡Ón 2064 del 21 de octubre de 2010 del M¡n¡ster¡o de
Ambgnte. Viv¡enda y Desarrollo Terr¡tor¡al "Por la cual se reglamentan las med¡das
poster¡ores a la aprehens¡ón prevent¡va. rest¡tuciÓn decomlso de especímenes de especies

s¡/yes¿res (te fauna s¡lvestre de fauna flora terrestre y acuát¡ca y se d¡ctan otras disposlc/ores '

(Hasta aquí el concepto de responsabilidad)

FUNDAMENTOS LEGALES

con fundamento en lo previsto,en el articulo 8" de la constitución Politica Nacional

conocida también como constitución ecológica que elevó a rango const¡tucional la obligación

que tiene el estado de proteger el medio amb¡ente y el derecho que tienen todos los

.¡roroanor a gozaf de un am-biente sano y conforme a lo consagrado en el articulo 79.
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Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambienle sano. La ley garantizara la
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Es un derecho, pero a su vez es una oblrgación para todos los ciudadanos la efectiva
protección del ambiente y de los recursos naturales.

Que la Constitución Politica en relación con la protección del medio ambiente. contiene entre
otras las siguientes disposiciones.

'ARTICULO 8': Es obligación dei Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación "

.ARTICULO 58': Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con
arreglo a las leyes crvries, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por ieyes
posteriores Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de.utihdad p(rblica c
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesrdad por el a
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés púb|co o social

La prop¡edad es una función social que implrca obligaciones. Como tal, le es inherente una
función ecológica.

-ARTICULO 79" Todas las personas t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley
gatanltzata la pañicipación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger 1a divers¡dad e rntegridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines."

'ARTICULO 80": El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales
para gaznlizñ su desarrollo sostenible, su conservación, restaurac¡ón o sustitución. Además
indtca que el Eslado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparac¡ón de los daños causados.

Así mismo. cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las
zonas fronterizas '

Corporoc¡ón Autónomo
Reg¡onol del Vo e del Couco

Que al respecto mediante Sentenc¡a T - 254 de .1g93 
sostuvo

'ARTlcuLo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los m¡embros de la comunidad
nacional rodos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de ios derechos y
libertades reconoc¡dos en esta constitución impllca respoñsabilidades. Toda persona está
obligada a cumplir la constitución y las teyes. son deberes de la persona y det ciudadano: 1) 2)
3) 4) 5) 6) 7)

I Proteger los recursos curturares y naturares der pais y velar por ra conservación de
ambtente sano. .

UN
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''Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos. respetan la libertad de la actividad
económrca que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de limitaciones y
cond rcionamrentos a su e.lercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo económtco
sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambrente sano Dichos estatutos
subordrnaban el interés privado que representa la actividad económica al interés público o soc¡al
que exrge la preservación del ambrente, de tal suerte que el partrcular debe realizar su respectiva
activrdad económica dentro de los precisos marcos que le señala la ley ambiental, los
reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable del manelo del
recu.so o de su conservaciÓn.

El partrcular al teal zü su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco
norn rativo que la orienta, la cont¡-ola y la verif¡ca, con el fin de que no cause deteíoro al
amb ente o lo reduzca a sus más mínimas consecuenc¡as y dentro de los niveles permitidos por
ia a utoridad ambiental"

Sobre ia competencia de las Corporaciones Autónomas la Ley gg de 1993 en su artículo
30 Obleto Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la
elecución de las políticas. planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna apllcación a las
dtsposicrones legales vigentes sobre su disposición, administraclón, manejo y
aprovecham iento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el
[v]inisterio del Medio Ambiente.

Que en el mismo sentido el Artículo 1' de la Ley 1333 de 2009 dispone

ARTICULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN |\4ATERIA
AMBIENTAL E Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce

srn perluiclo de las competencias legales de otras autoridades a traves del Mlntsteno de

Ambiente. Vivienda y Desarrollo Territonal, las Corporaciones Autónomas Reg onales las de

Desarrollo Sostenible. las Un¡dades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere

el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el

articulo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del S¡stema de Parques

Nacrona es Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con las competencias establecidas por la ley y

los regla mentos

l,Al{,i(iR;\l'o. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor. lo cual dará

Lugár a las medidas preventivas. El infractor será sancionado defin itivarnente si no desvirtúa la

presuncrón de culpa o dolo para lo cual tendrá la c¿rga de la prueba y podrá utilizar todos los

r'reOrOS probatorios legales '

Que la mrsma Ley en su articulo 5 establece

ARTÍCULO 50 INFRACCIONES Se considera infracciÓn en materia ambienta toda acciÓn u

omlsrón que const¡tuya vtolación de las normas contenidas en el CÓdigo de ReCUTSoS Naturales

Renovables, Decreto-leyalll de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 1q§ de 1994 y en las

€omprometidos con la vida
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dernás disposiciones ambientales vigentes en que las sus¡tuyan o modifiquen V en los actoE

administrativos emanados de la autondad ambiental competente Será también constitutivo de

infracción ambiental la comisión de un daño al med¡o ambiente, con las mismas condrciones que

para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Cód¡go Civil y la leg¡slacón
complementaria, a saber. El daño el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre
los dos Cuando estos elgmentos se configuren darán Iugar a una sanción adminrstrattva

ambiental, sin perluicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en

materia civrl.

PAII^CltAFo lo. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del inÍractor, quien

tendrá a su cargo desvirtuarla.

PARAGRAFO 20 El infractor será responsable ante tercedos de la reparaoón de los daños y perjuloos
causados por su acción u omrsión'

Que la Ley 1333 de 2009 en su art¡culo 40 establece:

"ARTICULO 40- Sanciones. - Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental El l\4inisterio de Ambiente.
Vivienda y Desarrollo Territorial, las c'orporaciones autónomas regionales, las de desarrollo
sostenible, las unidades amb¡entales de los grandes centros urbanos a los que se refiere e
articulo 66 de la Ley 99 de '1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley
768 de 20Q2 y la Unidad Admrnistrat¡va Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales
impondrán al infractor de las normas ambientales. de acuerdo con la gravedad de la infraccrón
mediante resolución motrvada, alguna o algunas de las siguientes sancionesl

()
5. Decom¡so def¡n¡t¡vo de especímenes, especles srveslres exót¡cas, productos y subproductos
elementos. med¡os o implementos utilizados para cometer la infracción. \

Que el artículo 47 prescribe

' ARTICULO 47. DECOMISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS, ELEMEI\TOS, MEDIOS O
IMPLEMENTOS UTILIZADOS PARA COMETER LA INFRACCIÓN. Cons/sle en ta aprenensión
mater¡al y definitiva de los prodLtctos, elementos. med¡os e ¡mplementos ut¡l¡zadas para infrtngn
las normas ambrcnlates

Una vez decretado el decomiso def¡n¡l¡vo. la aLttor¡dad amb¡ental podrá d¡spaner de /os ble,es
para el uso de la enl¡dad o entregados a ent¡dades públ¡cas para fac¡l¡tar el cumpl¡m¡ento de sus
fünc¡ones a través de Convenios lnter¡nst¡tuc¡onales que perm¡tan verificar la util¡zac¡ón correcta

Que el Decreto 2811 de
estableció lo srg u iente:

197 4 cof, relación al aprovechamtento de la fauna silvestre

At1¡culo 248 - La launa s¡lvestre que se encuentra en el territorio nacional peñenece a la
nac¡ón, salvo las especies de los zoocriaderos y cotos de caza de prop¡edad parfrcular.

vERsróN os Comprometidos con la vida coD FT 0550 04



CorPorc¡ción Autónomo
Regionol del Volle delCouco

Página 19 de 23

RESOLUCION 0760 No 0761 - 00016 OE 2O2O ,POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAI

Añlculo 259.- Se requiere perm¡so previo para et eJercic¡o de la caza. salvo en la de
subslstoncla. Para el de la caza comercial el perm¡so deberá ser aprobado por el gob¡erno
nac¡onal

Atl¡culo 265.- Está proh¡b¡do

g.) Adqutrir con fines comerciales, productos de la caza que no reúnan /os requlsltos legales o
cuya procedencia legal no esté comprobada:

Que el Decreto 1076 de 2015 con relación al aprovechamiento de la fauna srlvestre
establecró lo siguiente:

"ARTICULO 2.2.1 .2.4.1. Ef¡ctenc¡a en el aprovecham¡ento El aprovechamtento de la fauna
s¡lveslre y de sus productos debe hacerse en forma ef¡c¡ente obseNando /a6 d¡sposiclones del
Decreta Ley 2811 de 1974 y de este decreta y las regulaciones que en slt desarrollo
establezca la ent¡dad administradora para cada clase de uso.

Decre 16 7 A

ART|CULO 2.2.1.2.5 3. No pueden ser objeto de caza n¡ de act¡v¡dades de caza

Los an¡males sl/yestres respecto de lc.6 cuales la ent¡dad adm¡n¡stradora no haya determ¡nado
que pueden ser objetos de caza.

Los ¡nd¡v¡duos, especimenes o productos respecto de los cuales se haya declarado veda o
proh¡b¡c¡ón.

Los ¡nd¡vidLtos, especlmenes y productos cuyo número talla y demás característ¡cas no
correspondan a /as es¿ab/ecdas por la ent¡dad admin¡stradora.

Las ¡nd¡v¡duos. especlrnenes y productos respecto de /os cuales no se hayan cumpl¡do los
regursllos legales para sLt obtención, o cuya procedenc¡a no eslé legalnente cotnprobada

Tampoca pueden ser objeto de caza indiv¡duos, especimenes o productos. fuera de las
temporadas establecidas de caza.

(Decreta 1608 de 1978 A tf .56)."

Del análisis del material probatorio que reposa en el expediente 0761 -039-003 -OO1-2020,

contra los señores JIRSON JARY MENDOZA WAITOTO, identificado con cédula de

crudadania No 1.078.689.167. TEOFILO MOSQUERA, identificado con cédula de

crudadania No 1 11'1 811 394 y l\illGUEL SUAREZ COLORADO, identificado con cédula de

crudadanía No 1111.816753, es clafo para esta corporación, y con base en el informe

técnrco Se puede afirmar con certeza que loS investigados Vulneraron la normatividad

ambiental y son responsables frente a los cargos formulados mediante Auto 0760 - 0761

No. O0OO2) del 20 de enero de 2020, toda vez que, revisado el prdceso sancionatorio

ambiental tenemos que se encuentra probado que los señores JIRSON JARY MENDOZA

WA|TOTO, TEOFILO MOSQUERA, y MIGUEL SUAREZ COLORADO, tenían en su poder
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dos lguanas una macho y otra hembra clase taxonórnica sauropc¡da y una Zarigueya de la
clase taxonómica Mammalia, con el fin de comercializarlas, como se señaló en el informe
policial, por tanto, se está ¡ncumpliendo lo establecido por la normatividad ambiental para
realizar las actividades anteriormente señaladas, y el cual cons¡ste en presentar la solicitud y

obtener la autorización para las activ¡dades de caza por parte de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca, entidad la cual tiene a cargo el otorgamiento de las
autorizaciones para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten el medio ambiente conforme con
el nrrmeral 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, por tanto es procedente deciararlos
responsables del cargo único forrnulado mediante Auto 0760 - 0761 No 000022 del 20 de
enero de 2020, ténganse en cuenta que no se desvirtuó la presunción de culpa o dolo
establecida en el parágrafo del artículo 1o de la Ley 1333 de 2009.

Por otra parte no hay evidencia que se haya configurado alguna de las causales eximentes
de responsabilidad consagradas en el artículo 8' de la Ley 1333 de 2009 a saber. 1) Los
eventos de fuerza mayor o caso fortuito. de conformidad con la definición de los mismos
contenidos en la ley 95 de 1980. - 2) El Hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista Al
respecto. en las conductas descritas en los cargos formulados que prosperan. y no es
evidente la presencia de hechos impredecibles e irresistibles

Asi las cosas. por mandato iegal en el procedrmiento sancionatorio ambiental se presurnen
la culpa o el dolo del infractor y en consecuencia si dichas presunciones no se desvirtúan es
procedente la sanción. Lo cual significa que no se establece una presuncLón de
responsabilidad sino una presunción de culpa o dolo del infractor ambiental, por lo que le
corresponde al presunto infractor probar que actuó en forma diligente o prudente y sin el
ánimo de infringir las disposiciones generadoras de prohibiciones, condiciones y

oblrgaciones ambientales.

En este sentido. en el procedimiento sancionatorio ambiental se deberán respetar los
derechos subjetivos e intereses legítimos de la persona (Natural o Jurídica) de forma tal. que
estos no resulten lesionados por actuaciones arbitrarias de la administración. Por ello se
debe velar por que todo el procedimiento administrativo que pueda culminar con la
imposición de algún tipo de sanción, se efectué en forma objetiva, teniendo como finalidad
determinar la verdad real de los hechos investigados y acorde a los procedimientos y
métodos establecidos para tal fin

Oue con base en el informe técnrco, para esta Autoridad Ambiental, es procedente imponer
a los señores JIRSON JARY IVENDOZA WAITOTO, TEOFTLO MOSeUERA, y MIGUEI
SUAREZ COLORADO, sanción a títuto de DECOMTSO DEFtNtTtVO de una (01) iguana
Macho adulta, una (0'1) iguana Hembra Juvenil nombre científico (l iguana) y una zarigueya
nombre cientifrco (Didelphimorphia), por estar demostrada su responsabilidad en el presente
proceso adrninistrativo sancionatorio de carácter ambiental, con relación al cargos segundc
formulado mediante Auto 0760 - 0761 No. 000022 del 20 de enero de 2020.

Que para la gradualidad de la sancrón se siguió lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 1333
de 2009 y del Decreto 3678 de 2010 hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015.
establecjendo para ello los tipos de sanciones que se deben imponer al inlractor de las
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normas de protección ambiental o sobre el manejo y aprovechamiento de recursos naturales
renovables, previo procedim¡ento reglamentado por la misma Ley.

Que. de acuerdo con lo expuesto, analizado el expediente 0761-039-003-001-2020
sancronatorio, se concluye que esta autoridad ambiental ha cumplido el trámite establecido
en la Ley 1333 de 2009. salvaguardando en todo momento el debido proceso del presunto
infractor ambiental.

Téngase en cuenta, que el derecho administrativo sancionador busca garantizar la
organización y él funcionamiento de las diferentes aótividades sociales a cargo de la
admrnistrac ón. Los bienes jurídicos de cuya protección se ocupa el adnrinistrativo
sancionador se mide a partir del conjunto de competencias o facultades asignadas a la
admrnistración para permitirle a cumplir las finalidades que le son propias y, desde luego, las
sanclones en el derecho administrativo sancionador, pretende asegurar el funcjonamiento
de la admintstración, el cumplimiento de sus cometidos o sancionar el incumplimiento de los
deberes las prohibiciones o los mandatos previstos.

La infracc¡ón administrativa encuentra su fundamento en la protección de los intereses
generales y es de interés destacar que las disposiciones expedidas, para lograr los fines
sociales "más que regular prohibiciones, señalan reqursitos. obligaciones y deberes para el
adecuado funcionamiento del sistema" y para asegurar asi "la adecuada gestrón de los
distintos órganos del Estado, a efectos de lograr el cumplimiento de las functones que le han
srdo encomendadas"

En este sentido establece la Corte, que lo propio de una norma ambiental es que consídera
a la naturaleza no solo como un objeto de apropiac¡ón sino como un bien juridicamente
tutelable con lo cual la relación normativa entre la naturaleza y la sociedad se trasforma", de
nranera tal que el pensamiento ecológico y las normas ambientales implican entonces un
cambio de paradigma, que obliga a repensar el alcance de muchas de las categorías
juridicas tradicionales, ya que la finalidad del derecho se amplia y el ordenamiento lurídico
ya no solo buscara regular las relaciones sociales sino también la relación de la sociedad
con la naturaleza, con el fin de tomar en cuenta el impacto de las dinámicas soclales sobre
los ecos stemas, así como la repercusión del medio ambiente en la vida social

De estos criterios se desprende que, para efectos de imponer sanciones. cobran singular
relevancia aqueilas disposiciones constitutivas de prohibiciones. obligaciones o exigencias
de imperativo cumplimiento, verbigracia las delimitadas en los actos administrativos de
derechos ambientales, pues estos enmarcan la actividad constructiva, en lo técnico y lo legal
etc. Para hacerlos compatibles y equilibrados al med¡o ambiente del cual se sirven o
rnterf iere n.

Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto
Unico Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrollo Sostenible" publicado en el diario
Oficial ei 26 de mayo de 20'15 en la edtción número 49.523. Compilatorio del Decreto 3678

del 4 de octubre del 20'10, Establece.

Página 21 de 23

VERSION 05 Comprometidos con la vida coo Ff 0550 04



Corporcción Autónotna
Reg¡onol del Vo e delCou@

RESOLUCION 0760 No 0761 - 00016 DE 2020 "POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDII\¡IENTO SANCIONATORIO
A¡'BIEÑTAL'

Atliculo 2.2.10.1.1.3. Mot¡vac¡ón del proceso de ind¡v¡dual¡zac¡ón de la sanc¡ón Todo acto
adrn¡n¡strat¡vo que ¡mponga una sanc¡ón deberá tener como fundamento el ¡nforme técn¡co en
e/ qre se determinen claramente /os moliyos de tiempo. modo y lugar que darán lugar a la
sanc¡ón. detallando los grados de afectac¡ón amb¡ental, las c¡rcunstanc¡as agravantes y/o
atenuantes y la capac¡dad soc¡oeconóm¡ca del ¡nfractor, de forma que pueda determ¡narse la
debida aplicación de los cr¡ter¡os a que se ref¡ere el presente reglamento.

As¡ m¡smo y en el evenlo en que la ¡nfracc¡ót1 haya generado daño amb¡ental. el ¡nforme
técnico deberá ¡nd¡car las característ¡cas del daño causado por la ¡nfracc¡ón."

Por último, que una vez verificado por esta Corporación, que en el presente trámite
administrativo ambiental de carácter sancionatorio se observó el debido proceso y se
agotaron todas y cada una de las etapas procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y
advertida la procedencia de imposición de sanción a los señores JIRSON JARY flIENDOZA
WAITOTO, identificado con cédula de ciudadania No 1 .078.689 167, TEOFILO
IVOSQUERA, identificado con cédula de ciudadania No 1.1 1 1.8'1 1.394 y [/IGUEL SUAREZ
COLORADO, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No 1.111.816.753, respecto de 1a

imputación fáctica y jurídica formulada por los hechos que dieron lugar al cargo Único
formulado med¡ante Auto 0760-0761-00022 del 20 de enero de 2020, se procedió a la

expedición del Concepto Técnico del 26 de octubre de 2020, el cual sustenta los criterios
para la imposición de la sanción consistente en lvlulta

Por lo anteriormente expuesto, acogiendo lo determ¡nado en el Concepto Técnico y anáiis s

lurídico. los cuales obran en el expediente No. 0761-039-003-001-2020 el Director Territoria
de Ia Dirección Ambieñtal Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca, CVC. en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTICULO PRlfi/ERO. DECLARAR Responsable a los señores JIRSON JARY
f\¡ENDOZA WAITOTO, identificado con cédula de crudadania No 1.078.689 167, f EOFILO
X/OSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No 1.111.811.394 y MIGUEL SUAREZ
COLORADO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.111.816.753, del cargo primero
formulado mediante Auto 0760-0761 No 000022 del 20 de enero de 2020., de acuerdo con
las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO IIVPONER, como SANCIÓN a los señores JIRSON JARY
MENDOZA WAITOTO, identificado con cédula de ciudadania No 1 078.689 167 TEOFILO
il/OSQUERA, ldentificado con cédula de ciudadania No 1.11 1.81 1.394 y MIGUEL SUAREZ
COLORADO, ,dent¡ficado con cédula de ciudadanía No '1 11'1.8'16.753. DECOÍUtSO
DEFINITIVO de una (01) iguana lt/acho adulta. una (01) iguana Hembra Juvenil nombre
científico (l iguana) y una zarigüeya nombre científico (Didelphimorph ia).

ARTICULO TERCERO lnformar a los JIRSON JARY MENDOZA WA|TOTO, identificado
con cédula de ciudadanía No 1 .078.689.167, TEOFTLO MOSeUERA, identif rcado con
cédula de ciudadanía No 1 1 1 '1.81 1.394 y MTGUEL SUAREZ coLoRADo, rdentificado con
cédula de ciudadania No 1.111.816.753, que la sanción impuesta en la presente
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oportunidad es s¡n per.ju¡cio de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiera
lugar.

PARAGRAFO La sanción impuesta med¡ante la presente resolución, no exime al infractor de
observar las normas sobre protección ambiental y el manejo de los recursos naturales
renovables \

ARTICULO QUINTO. El contenido del presente acto administrativo a la Procuraduría
Judiciai Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, conforme a Io establecido en el articulo
56 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Reportar en el Registro Único de lnfractores Ambientales -RUIA-. la
sanción administrativa ambiental impuesta en la presente decisión, una vez se encuentre en
f irme

ARTICULO SEPTIMO. PUBLICACION. -El encabezarniento y la parte resolutiva de ésta
resolucrón deberá publicarse por la CVC en el Boletin de Actos Administrattvos de la
Entrdad, de conforrnidad con lo dispuesto en el Articulo 7'1 de la Ley 99 de 1993.

ARTiCULo OCTAVO. NoTIFICACIÓN Notificar personalmente el presente acto
administrativo de conformidad con lo establecido en él artículo 4 del Decreto 491 de 2020, a

los investigados o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad
conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación se realizará de
conformrdad con Io establecido en el artÍculo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de2011

ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante
el Drrector Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-. y
subsrdiario de.apelación, ante el Director General de la Corporación-CVC-. del cual deberá
hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por

Aviso, si hub¡ere lugar a este med¡ ac¡on.
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NOTIFiOUESE, COMUNiOUE C MPLASE

CARLOS HE NDO NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Erpediente: 0761 0391003-001-2020
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